
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00757989- -UNC-ME#UAI

 
VISTO:

La documentación presentada por la Unidad de Auditoría Interna referida a la
verificación practicada en la Secretaría de Gestión Institucional; y

CONSIDERANDO:

El Informe de Auditoría N° 11/21 obrante al orden 2;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Informe de Auditoría N° 11/21, de fecha 14 de diciembre
de 2021, obrante al orden 2 y que se anexa la presente, relativo a las actuaciones
llevadas a cabo en la Secretaría de Gestión Institucional, en el marco del proyecto
referido a “Subsidios y Transferencias” incluido en el Plan de Trabajo Año 2021.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Gestión Institucional y a la Unidad de Auditoría Interna.
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Proyecto: SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS
Informe Nº 11 / 2021
Área Auditada: Secretaría de Gestión Institucional UNC


Informe Ejecutivo


El presente informe tiene por objeto evaluar el otorgamiento de los distintos
subsidios y transferencias y su rendición de cuentas, desde el punto de vista
documental.


La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría
Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí enumerados y
otros que se consideraron necesarios para el cumplimiento de la auditoría. Las
tareas de campo se llevaron a cabo en la Secretaría de Gestión Institucional de
la UNC, desde septiembre a noviembre de 2021.


El universo auditable comprendió las transferencias y subsidios recibidos
destinados a programas con significatividad presupuestaria y/o de impacto
social, alcanzando la muestra selectiva el 86,36% de los fondos devengados en
el primer trimestre del 2021.


El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones
sobre el objeto de la tarea por el período precedentemente indicado y no
contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar
su contenido.


Conclusión


Del relevamiento de los subsidios y transferencias recibidos de distintos
organismos por la Universidad Nacional de Córdoba, devengados en el primer
trimestre del 2021 destinados a programas con significatividad presupuestaria
y/o de impacto social, se aprecia en términos generales el cumplimiento de la
normativa desde el punto de vista documental.


Córdoba, 14 de diciembre de 2021
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Proyecto: SUBSIDIOS E INCENTIVOS
Informe Nº 11 / 2021
Área Auditada: Secretaría de Gestión Institucional UNC


 Informe Analítico
 


 I - OBJETO
Evaluar el otorgamiento de los distintos subsidios y transferencias y su
rendición de cuentas, desde el punto de vista documental.


II -  ALCANCE
La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría
Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos de auditoría allí
enumerados y otros que se consideraron necesarios para el cumplimiento de la
auditoría.


Las tareas de campo se llevaron a cabo en la Secretaría de Gestión
Institucional de la UNC, desde septiembre a noviembre de 2021.


El universo auditable comprendió un monto de $15.624.514,69 en concepto de
transferencias recibidas de distintos organismos devengadas en el primer
trimestre del año 2021, destinados a programas con significatividad
presupuestaria y/o de impacto social, alcanzando la muestra selectiva el
86,36% de los fondos.


 III -  MARCO DE REFERENCIA
 El presente Informe se presenta en el marco del Plan de Trabajo del año 2021
y del desarrollo de la Auditoría de Subsidios y Transferencias.


 La Universidad Nacional de Córdoba celebra con distintos organismos
convenios y/o acuerdos que implican la recepción de fondos en concepto de
subsidios y transferencias con fines educativos, científicos y tecnológicos, etc.


 En general, en cada convenio y/o acuerdo se establece cómo será la rendición
de los fondos.


La Universidad Nacional de Córdoba celebró a finales del 2020 un Convenio
Específico de Colaboración con el Ministerio de Salud de la Provincia de
Córdoba. El acuerdo continúa vigente y tiene como objeto implementar un
sistema que prevea el rastreo, carga de datos y notificación de contactos
estrechos de personas con diagnóstico COVID-19 confirmado.


La implementación es un trabajo conjunto entre las Facultades de Matemática,
Astronomía, Física y Computación, de Ciencias Químicas, de Ciencias
Sociales, de Ciencias Económicas, de Ciencias de la Comunicación, de
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CIencias Médicas, del Departamento Universitario de Informática, de la
Secretaría de Gestión Institucional y de la Asociación de los Docentes e
Investigadores Universitarios de Córdoba.


Por otro lado, la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad
Nacional de Córdoba por el Decreto 768 del 28 de octubre del 2020 del
Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia de Córdoba, recibió un
subsidio no reintegrable destinado a solventar los gastos de puesta en marcha
de una Estación de Testaje en el Campo Escuela de dicha institución educativa.


El objetivo de esta estación es realizar mediciones con el respaldo de la
Universidad Nacional de Córdoba como garante de la calidad y veracidad de la
información relevada, brindando información útil para los programas de
selección de cabañas, como también brindar información confiable que asista a
los criadores en la toma de decisiones respecto al material genético.


Marco Normativo


- Resolución SPGI 18/16: Convenio: Alta de Crédito- Registro- Rendición.
- Ordenanza HCS 06/12- Convenios Marco y específicos. Pautas.
- Resolución Rectoral 1063/2020 y 255/2021
- Decreto 768/2020 del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia de
Córdoba


IV -  TAREA REALIZADA


 1) A partir del universo auditable, que representa un monto de $15.624.514,69
devengado en el primer trimestre del año 2021, se definió una muestra
selectiva que alcanzó un monto de $13.493.824,00, en concepto de
transferencias recibidas de distintos organismos, destinados a programas con
significatividad presupuestaria y/o de impacto social.
 


 
 La muestra representa el 86,36% del universo. El listado completo de
transferencias recibidas de distintos organismos destinados a programas con
significatividad presupuestaria y/o de impacto social devengadas en el primer
trimestre de 2021 se obtuvo del sistema contable Pilagá.
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2) Subsidio no reintegrable otorgado a la Facultad de Ciencias
Agropecuarias de la UNC por el Decreto 768 del 28 de octubre del 2020
del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia de Córdoba.


Se tomó conocimiento del subsidio no reintegrable otorgado a la Facultad de
Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba por el Decreto
768 del 28 de octubre del 2020 del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la
Provincia de Córdoba, destinado a solventar los gastos de puesta en marcha
de una Estación de Testaje en el Campo Escuela de dicha institución educativa,
alcanzando un monto total de pesos $ 4.995.324,00, correspondiente al
presupuesto estimado de las Instalaciones Básicas de la Estación, proyecto
que se desarrollara en forma conjunta con el sector privado. Además, se
requieren avales de distintas entidades, empresas e instituciones relacionadas
al sector agropecuario.


En el punto 2. del instructivo de rendición del Ministerio se realizan
especificaciones para el cumplimiento de la Resolución General de AFIP
1415/03. En el punto 3. se hace hincapié en el cumplimiento de la
Reglamentación vigente de la provincia de Córdoba.


El Área Económico Financiera de la Facultad autoriza por RD 560/2021 a que
se efectivice la erogación de $886.490, para dar finalización a las obras
realizadas en la Estación de Testaje del Campo Escuela. El presente gasto
será atendido con Recursos Propios.


La RD 778/2021 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias convalida lo
actuado por el Área Económico Financiera, en el marco de la ejecución de
gastos para la puesta en marcha de la Estación de Testaje, los cuales fueron
financiados con recursos provenientes del Ministerio de Agricultura y
Ganadería de la Provincia de Córdoba, de acuerdo a la normativa establecida
en el instructivo de rendición de los mismos, como también con aportes
provenientes de la Facultad, Fuente 11 y 12.


Se verificó registro del crédito devengado y cobrado en el sistema contable de
la UNC.


Se verificaron los registros contables en los Libros Banco de las cuentas de la
UNC involucradas en las transferencias de los subsidios.


Se corroboró por nota de fecha 25 de noviembre del 2021 de la Directora de
Jurisdicción de Administración del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la
provincia de Córdoba, que la rendición de cuentas del subsidio otorgada por
Decreto N° 768/2020 por un monto de $ 4.995.324,00 destinado a la puesta en
marcha de una estación de testaje en el campo escuela de dicha institución; ha
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sido presentada en tiempo y en forma en la oficina de rendición de cuentas
dependiente de esa dirección y elevada al Honorable Tribunal de Cuentas
mediante expediente N° 0435-070186/2020 para su revisión y posterior
aprobación.


Se mantuvo una entrevista con la Directora del Área Económica de la Facultad,
quien brindó información sobre el proyecto de puesta en marcha de la estación
de testaje.


Se continúa trabajando en la puesta en marcha de la estación de testaje en el
Campo Escuela de la Facultad, encontrándose en proceso el registro
patrimonial en el presente ejercicio en el sistema de patrimonio Diaguita, de
acuerdo al avance de los trabajos de montaje de la estación de testaje.


3) Subsidio recibido del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba
(RR 1063/2020)


Se analizó de manera general el Convenio Específico firmado entre la
Universidad Nacional de Córdoba y el Ministerio de Salud de la Provincia de
Córdoba, aprobado por la RR 1063/2020.


A raíz de la muestra resultante, se analizó de manera particular la addenda Nº
2 del Convenio mencionado, suscripta el 17 de febrero de 2021, con Protocolo
interno Nº 8; División Convenio de la Dirección General Legal y Técnica del
Ministerio de Salud y registrado en nuestra Universidad bajo el documento
electrónico CONVE-2021-00089992-UNC-SGI#AGI. Las actuaciones que
compilan los actos administrativos del Convenio, se agrupan en el expediente
electrónico EX-2020-00205592- -UNC-ME#FAMAF.


Se verificó el circuito presupuestario, contable y financiero de la partida enviada
por el Ministerio de Salud por $8.723.000,00 (ocho millones setecientos
veintitrés mil pesos).


Se revisó documentación que organizaba la distribución de fondos entre las
dependencias participantes del proyecto.


Se revisó documentación que respalda los egresos en el período auditado. En
este punto, se verifican en el Sistema SIU Pilagá, que los comprobantes de
gastos (inclusive los circuitos administrativos de presupuesto, contabilidad y
tesorería, como así también consultas a proveedores y presupuestos
solicitados) se gestionan por expedientes separados, no estando vinculados
entre sí. Se pudieron constatar al menos los siguientes contenedores:
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Contenedores que no indican un número del sistema oficial de Gestión
Documental:


03EX : 249/2021; 03EX : 403/2021; 03EX : 186/2021
MXEX : 00137927/2021; MXEX : 00029069/2021; MXEX : 00056793/2021
11EX : C02/2021; 11EX : C04/2021; 11EX : C03/2021
77EX : 10/2021


Contenedores con registro en el sistema oficial de Gestión Documental:
EX-2021-00006903- -UNC-ME#SGI
EX-2021-00164463- -UNC-ME#SGI
EX-2021-00212136- -UNC-ME#SGI
EX-2021-00005910- -UNC-ME#FAMAF


Esta Auditoría sugiere que en lo posible, cuando finalice el proyecto, las
actuaciones se compilen en un único contenedor a los fines facilitar la rendición
de cuentas y su posterior control y auditoría.


Se mantuvo una entrevista con el Coordinador General del proyecto, quien
brindó información sobre la organización de las actividades y desafíos llevados
a cabo.


Se tuvo conocimiento de la Rendición de Cuentas realizada por la Universidad
y enviada al Ministerio de Salud para su control. Dicha presentación fue
prevista en addendas que se suscribieron con posterioridad al período
auditado.


 4) Se mantuvieron entrevistas con personal de la Dirección de Contabilidad,
Dirección de Patrimonio y la Dirección General de Contrataciones de la SGI, a
fin de analizar procedimientos relacionados con los subsidios y transferencias
bajo examen, respecto su inclusión en el Sistema Pilagá y alta de bienes
patrimoniables y registro de convenios en el sistema Micuré.


5) Respecto a la actividad de seguimiento de las acciones encaradas por el
organismo a fin de subsanar las observaciones de ejercicios anteriores, se
informa que no existen observaciones pendientes anteriores a la presente
auditoría.


6) No se identificaron en los procesos verificados, acciones u omisiones que
impliquen “Costos de la No Calidad”.


V -  OBSERVACIONES, OPINIÓN DEL AUDITADO Y RECOMENDACIONES
No se formulan observaciones en el presente informe.
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VI – CONCLUSIÓN


Del relevamiento de los subsidios y transferencias recibidos de distintos
organismos por la Universidad Nacional de Córdoba, devengados en el primer
trimestre del 2021 destinados a programas con significatividad presupuestaria
y/o de impacto social, se aprecia en términos generales el cumplimiento de la
normativa desde el punto de vista documental.


Córdoba, 14 de diciembre de 2021
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